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Núm. 72. 

BQÍEiETIIV:; • OFICIAL :, D E LEOST» 

Las leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital ; 
di'''proviiicia dt'sde'qnu se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro días despues-
para los demás pueblos de la misma provin
cia, f í f / de 3 de Noviembre de « 83'¡tj 

Las leyes, ¿edenes y «nuncios que se 
manden publicar en los lioletines olici.iles 

.se Lan de remitir al Gi-te político nspec-
tivo, por cuvo conducto se pasarán á tos 
editores de Jos mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril^ 
y 9 de Agosto de i83g.J 

Solo él Gefe pólítico circulará á jos alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene* 
rales que'emanen de laS Cortes, cualqijiera<qiie séá el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldía 
y ayunUiniieiitos tojas las órden.es, iiistruccimies, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo» 
y ile dicho gefe eu 16 lbcanté-4 sus alribucionej.=^/rí . aS6 de la le/ de 3 de febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

- .< Negociado 5 "==i5íúm. .345. T 

Kñ- ¿V hotcttn mwn? '66 se inserta ía si-
gidetite comunicación ddl Administrador dé 
correos de. ésta .capital. .,{; 

» Para poder dirigir con acierto la corres-
pondei)cia en esla Administración quisiera 
me mandase V. una lista exacta de todos los 
pueblos que componen ese ayuntamiento y 
la cartería ó estafeta adonde deben ó les con
viene mejor ir por ella, manifestándome al 
misino tiempo si hay alguno que deba con
currir á diferente punto que el señalado por 
esa municipalidad. 

No dudo que atendiendo siempre á la 
mayor conveniencia de los pueblos y su ceta 
por el bien de sus administrados, me la re
mitirá lo mas breve que le fuere posible." 

Y como no haya producido los resulta
dos que debiera, se previene á los alcaldes 
constitucionales envíen las noticias que en la 
misma se. pide en el término de diez., dias sin 
dar tugar á nuet'os recuerdos. León .6 de 
setiembre de iS^.—Pedro Galbis¿=Federi-
CQ. Rodríguez, Secretario. 

Negociado 2 . 0 = N ú m . 346. 

'•<•' EI Sr. Gefe polílicó de Patencia con fecha a 9 d& 
agosto último me dice lp siguiene. 

»Habiéndose desertado del presidio del Cana! Je 
Castilla el confinado Carlos IWieli Silverin, cuyas 
señas se espresan á rontinuarion, ruego á V . S. se 
sirva comunicar en esa provincia de su digno man» 
do las órdenes rnnipelentes para que si en ella se 
presentase sea raplurado y conducido ron seguridad 
á disposición del Sr Comandante Inspector de dicho 
establecimiento. 

Señas, 

Estatura 5 píes 1 pulgada 13 líneas, edad 39 
â tos, pelo negro, ojos id, nariz regular, barba cer
rada, rara redonda, color moreno." 

Lo que se inserta en t i bolelin oficial á fin de que 
los alcaldes fimstilucionules y em/ileudos de protec
ción y seguridad de esta provincia, redolilen su vigi
lancia fiara alcanzar la aprehensión de, este criminal, 
que s'eiá conducido á disposición de este Gobierna polí
tico. León 3 ile seliernlire de i 844'—Pedro Galbis,— 
Federico Rodríguez, Secretario. 

i . : 
Negociado 2.0=Num. 347, 

E l primer Capiian comisionado de Quardías ci
viles con fecha, 5 dd actual me dice desde Valladolitl 
lo siguiente. 

«En consecuencia de lo dispuesto por el Exrmo. 
Sr, Director general de la organización del Cuerpo» 



c! 16 del presente mes cuerdo liallarme en la eSptlal 
de*!» provincia 'del-digno carpo de V . S. ron el ol/jeio 
de recibir á los soldados y rabos lirrnriados que r e ú 
nan todas las c i c í f ^ i i a n c i a s que marra J;Í a r t í c u l o ap 
del ReRlaminlO/.de la Guardis civil qii'iefan a l i í j a r í e 
para este servicio en justa reronipeusa de su honrado 
coinjior lainienlo en é l ; en su conseruencia he de ñu re-
cer á V . S. se sirva prevenir á los alcaldes y justicias 
de los purblos lo hagan saber á los llreix iailos que ha-
j a en sus deniarrariones, bajo el supuesto qm-basta el 
11 de orinbie. p i ó x i n i o venidero pefnianecerc en esa 

«•apila!, adonde pueden presentarse ó dirigir sus so
licitudes en debida furnia; con el bien entendido que 
para ser filiados será c ircui i s lanciá indispensable su 
presentac ión personal. 

Di-bi.eu.do advertir á V. S. que COA.ferha.¿íc agog-
io anterior recibí una Real orden para que el en-; 
ganchaniiento de los soldados cumplidos que soliciten 
entrar en el referido cuerpo solo sea por tres años.'-' 

Lo que se inserta en el lioletin oficial para cunuci— 
miento ríe las que quieran mostrarse aspirantes, quienes 
en los l,oUlines números 46 y 7 1 podrán etilerarse tle 
los requisitos qué se ea 'tjéh para ser adttiilitfos en la 
Gtidriha civil. Leori 6 <lé setiembre de, 1 844'—Pe
dro Gal¿is.=^íederico Rodiiguez, Secretario. 

NÚm. 348, 

Juzgado de. pmmerek instancia 
de Filia franca del Bierzo, 

En. líausa, crimlíial pendientft 
en este J'tizgacío en averiguación 
cielos autores ¿le las lieridas he
chas á Manuel í.opez en el pue-
hlo de Oencia al amanecer del día 
16 de agosto próximo, resultan 
reos Tomas Senra y Francisco 
San Miguél vecinos del puehlo de 
Yillan ubin, los cuales se han fu
gado sin que se sepa dé su fijo 
paradero. Lo que participo á 
V. S. poniendo á continuación 
de este oficio las senas de cada 
uno de ellos á fin de que se sirva 
dar las órdenes convenientes á 
los alcaldes y ajenies de protec
ción y seguridad pública para 
que los capturen caso de ser ha
bidos y los remitan con la debi

da seguridad á disposición de és
te Juzgado; sirviéndose V. S. en-
tretírnto, aciisaiipreu ej. recibo de 
este oficio para que obre en la 
causa los efectos oportunos. 

\ Dios guarde á V. S. muchos 
años. \ illafranca á 4 de st tiem-
hre de 1844.—Benito María Tiá 
y Cancela. . 

Tomás Senra. 

Estatura 5 pies, edad 26 años, 
cara redonda, nariz regular, color 
bueno., ojos castaños, barba poca, 
vestido de, paño pardo, sombrero 
ancho. 

Francisco San Miguél. 

Estatura 4 pies y medio, edad 
2 7 años, cara redonda^ ojos abul
tado?, pelo negro, barba id. y po
ca, viste pantalón y chaqueta 
negra, y sombrero ancho. 

ANUNCIOS. 

E l intendente militar del 8." Distrito. 

Hace saber: que debiendo sacarse á nueva 
súbase? el día 18 del próximo mes de setiembre 
en los estrados de la Intendencia general mili
tar, el suministro de pan y pienso a Ijs tropas 
y caballos estantes y transeúntes , en el I i 
Distfiio { Búrgos ) por no ser admisibles las pro
posiciones- que se hicieron en la celebrada el 
día 20 de julio ú l t i m o , en ia. Intendencia mili
tar del mismo, por término de uo a ñ o , á con
tar, desde I." de octubre del corriente ha.sta 
30 de setiembre de 1845 , con entera sugecion 
al pliego general de condiciones que estala de 
manifiesto en la secretaría de dicha Intendencia 
general} las personas a quienes convenga inte
resarse en dicho servicio acudirán a la misma 
á hacer sus proposiciones, ó nombrarán sujetos 



competentemente autoriziHos que IJS represen
ten en el acto del remate, que se ha de verifi
car indudablemente á las doce del día diez y 
ocho ya citado, y se advierte que después de 
concluido el referido acto, no se admitirá pro
posición alguna, aunque sea mas benefi iosa, iin. 
sujetarla á pública liciiacipo. Y pata que ten,ga 
la. debida, publicidad . este edicto^ he dispuesto, 
se fije en los simios p.ñbl.icos de esta capital, in-
sertá'iidósé en ei boletín oficial de la provincia 
y en los de las demás del Distrito. Vailadolid' 
31 de agosto de i844~Pedro Ángelis y Var
gas.—Salvador Maitin y Salazar, Secretario. 

A l c a l d í a 2.a constitucional de Santa Colomba de 
Somoza. 

Por Francisco Blas vecino de Murías de Pe 
dredo,.se n)e da partt; que en la noche ;del 18 
de agosto le fdltó un macho de término del mis
mo, de edad de 4 a ñ o s , cela larga , pelo negro, 
como de seis cuartas de alzada, cabeza chica, 
un poco íopino de Jos. pies, encima de Jos r i -
ñones una cicatriz, y al cosiillar izquierdo una 
matadura cubierta sin peío. La persona en cuyo 
poder se halle se servirá dar razón á su dueño 
quien daiá- una gratificación. 

i — 0 0 ^ 0 0 — 

Portes de iabacos desde Gijon á León y. 
'Lamora. 

EJ dia 1." de octubre próximo á las 
doce de su mañana en Ja casa de D. Fel i 
pe Alonso Duque vecino de León, tendrá 
efecto en público remate, y en el mas ven
tajoso postor los portes de tabacos que de 
Ja fábrica de Gijon necesiten dicha ciudad 
y la de Zamora, por espacio de 2 años y 
8 meses, lo que se hace notorio, para los 
que quieran interesarse en la subasta, y 
cerciorarse de las condiciones. 

En la Administración de Correos de V í l l a -
íJemor de la Vega existen dos libranzas, la una 
de 20 rs. y otra de 50, cuyo importe y premio 
dé giro satisfizo Francisco de las Cuevas para 
su hijo Antfel, soldado del Regimiento de Amé
rica residente en Urge!, su fecha 9 de julio úl
timo; y no habiéndolas pasado á recojer el in
teresado, é ignorando quien es, y de adonde, 
se avisa para su conocimiento y que pase á te-
ccgcrUs. 

501 
Testan vacantes las escuelas de primeras letras Je 

la villa de Hoñir y el Cnnriado de Colle, los rriaos-

!ros,(]ue quiera» oblar á ellas pueden (lirijir M I S 
espohirmnes al secretario del ayuntamiento ( ran ias 

de porte antes del veinte del próximo setiemlire, 
consistiendo su dolaelon en i.aoo rs. la de B n ñ . i r , 

y 7 0 0 la de el Condado, solventados por Irimest 1 os 
á t ar[¡o del a) untáiniento, di'Uiendó desenrpeñar las 
por nrire nu'S»'i la lie aquel, y siete la de es Je. á contar 
desde, 3 ,de selicuibre hasta abril ambos inclusive. . 

— 0 0 ^ 0 0 -

Los Señores suscritnres á la obra de 
tanto interés para el Clero, titulada Dis
cursos dtl timo. Sr. D. Juan Bautista Ma-
ssi//on, sobre ¿os principa/es deberes de 
¡os Eclesiásticos, pueden rocogerla en es- ' 
ta ciudad en la librería de Miñón, y en la • 
Bañeza casa de D. Manuel José Rodrí
guez en cuyos pumos se halla también de 
venta. .. • ' 

T R A T A D O C O M P L E T Ó 

D E A G R I C U L T U R A T E O R I C A Y P R A C T t C A . 

Obra clásica de economía rural, ador
nada con infinidad de viñetas que repre
sentan todos los instrumentos, máquinas, 
aparatos, razas de animales, árboles, ar

bustos y plantas, casas campestres etc. 

—«ao^oc— 

E l tratado de agricultura que publica
mos está redactado de modo que ha de 
interesar á toda clase de personas. No se 
crea que nos limitemos á esponcr los mejo
res métodos de cultivo empleados hasta el 
dia. Ademas de dar una idea cabal de to
dos los principios de agricultura y de ma
nifestar cuanto concierne al cultivo de to
das las plantas útiles, consagraremos algu
nas páginas á la cria y educación de los 
animales domésticos, indicaremos todos 
los principios de veterinaria de que pueda 
echar mano el hombre del campo, y des
pués de habernos ocupado en el modo de 
esplotar y conservar las viñas, los árboles 
frutales, los bosques, los estanques, etc.,-
diremos cuanto convenga á Ja economía, 
orennizacion y dirección de una administra-

IT 

'\v4 



502 
cion rural, terminando con un compendio 
de legislación aplicada á la agricuhura.: 

Esta obrita saldrá por entregas de 32 
páginas, de papel y letra ¡guales al pros
pecto que; se halla de manifiesto en los pun
tos de suscricipn que mas abajo se indi- .' 
can} y para faciJitar la coniprensjpn de los ,. 
objetos que procuraremos describir con : 
toda claridad y precisión, los representa
remos con viñetas perfectamente dibujadas, 
y de este modo el elector de una sola mira
da podrá ver compendiados todos, sû  ca
racteres. El número, de viñetas ascenderá á 
dos mil aproximadamente. Saldrán tres ó 
cuatro entregas cada mes, empezando por ' 
el presente julio. 

Precio de cada una 4 reales tanto en 
Madrid como en las provincias, franco eí 
aporte. Los suscritores de las. provincias ade- ] 
lantarán por lo menos el importe de una 
entrega, siendo responsables de ella ó del 
valor entregado los respectivos comisiona
dos. 

Se suscribe en esta Ciudad en la libre-, 
ria.de Miñón. 

Catecismo del santo concilio deTrentopara 
los párrocos, ordenado por disposición de 

. san Pió F . 

Traducido en lengua castellana por m . 
P. Ffti ANTOMO ZORITA, según la impre
sión que de orden del Papa Clemente VIII 

se hizo en Roma año \ 7 6 \ . 

El título solo de esta obra basta para 
toda recomendación j su utilidad es tn tan
to grado anexa al cargo de la cura de al
mas, que no dudamos será aceptada y re
cibida con aprecio no solo por los párro
cos á quienes va dedicada, sí que también 
por todos los fieles que anhelan verse ins
truidos perfectamente en las verdades de 
nuestra santa religión. 

Obra de tanto aprecio moral la hemos 
reducido al mas corto precio material po
sible para que pueda llegar á manos de to
da la cristiandad sin un gran desembolso. 

Eí precio de 2 rs. vn. semanales por en
trega de 641 pájirtas de buen papel y her
mosa y coiiopacta, 'impresión, y la cons¡_ 
deracion que aqueljas^b.pasanjde diez, y 
que por suscripción no costará la obra mas 
de £ 0 rs. vn. Cuando hasta - el présente su 
preció há'sido Í60' ra'vn-, nos hacen pfo-
me'tér qué no habirá pÉtsotia interesadá en-
el triünfp1 de la religión católica ¿Jue hb se' 
apresure'^ sijsc,riibirs<í[ á. elr)á. / 

Se susexibe en esta ciydflfan lajibrk-
ria de Miñón. , 

COLECCION 
D E NOVELAS MODERNAS, 

• T A N Í Ó ORIGINALES ESPAÑOLAS 

coma traducidas de los mas célebres au-
! ' tores extranjeros. 

Esta eólecciori émpeáió á salir el día ro de 
julio pasado. Se dará un pliego diario en papel 
fegulat., á g rs. al, roes en Madud y 6 en las 
provincias, franco de porte. 

'Se suscribe, en eita ciudad en la librería de 
Miñón. 

E h 11 nttehe del Sábado se estravió de la 
Vecera del pueblo de ViMacalbier, una yaca 
COn su cria, bljnca aquella, coronamienio ga
cho, ojos urdidos, ya cerrada como de unos 
diez a ñ o s , bastante vientre, corta de cola; la 
cria menuda, pelo castaño oscuro. Se ruefja al 
que las haya hallado la entregue ó dé razón en 
dicho pueblo, casa de Dionisio Moran, qu/ea 
dará el hallazgo correspondiente. 

—3o<*oe— 

En la Cornña calle Je Espoz y Mina, (antes an
cha de S. Andrés 1).° 49) se acaba de establecer la 
antigua fábrica de espejos de Codos (amaños, y se 
azoga, lapida y pule el cristal, renovando los man
chados. Al mismo tiempo se dora y graba en oro y 
plata sobre el misino con toda perfección, á precioi 
equitativos, componiendo toda clase de espejos man
chados y destruidos. 

LEOIN; mpaENTA I»E MiSíoit, 
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